
  

  
CONSEJO SECTORIAL DE SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN.  

Acta reunión ordinaria de 18 de mayo de 2017  
  
  
  
Presidente:  

• Manuel Marín Pérez.  
  
Vocales:  

• Alberto Fernández (Manos Unidas -Coslada y San Fernando de Henares-)  
• Arantxa Lorenzo (AACHC “La Guevara”)  
• Víctor Herrera (Fud. Vicente Ferrer)  
• Joaquín Rus (Grupo Mpal. Ciudadanos)  
• Ricardo Infante (Cruz Roja Coslada San Fernando)  
• Pilar Garrido (Coordinadora 0’7%)  
• José Luis Ramos (CEAR)  
• Mª Isabel Campos (Grupo Mpal. Somos-Coslada)  
• Regina Sánchez (A.S.A.P.S. Basiri)  
• Milagros Días (Comité Iberia Sol. Nicaragua)  
• Moctar (Asoc. Ndiolofene)  

  
Asesor y Secretario:   

• Miguel Ángel Cordero (Coord. A.D.O. Participación Ciudadana y Cooperación)  
  
Asistentes con voz y sin voto:  

• Fernando Amigo (Concejalía de Juventud)  
  
Excusan su ausencia:  

• Daniel Cordero (Grupo Mpal. PP)  
• Nuria Tovar (ICID)  

  
Orden del Día:  

1º.- Aprobación de actas anteriores.   
2º.- Propuesta de Organización de unas Jornadas sobre el Derecho al Refugio y el 
Derecho a la Acogida.  
3º.- Información sobre el programa “Vacaciones en Paz” por parte de la A.S.A.P.S.  
Basiri  
4º.- Ruegos y Preguntas.  
  

Se inicia la sesión en segunda convocatoria, al no haber quórum para hacerlo en la 
primera, siendo las 19:30.  
  

1º.- Aprobación de actas anteriores  
  
Por el Presidente y Concejal-delegado se solicita si hay alegaciones a las tres actas de 
las reuniones de los Consejos de 27 de octubre de 2016 y 28 de marzo y 7 de abril de 
2017, que han sido remitidas previamente a los consejeros-as. Subsanados algunos 
errores materiales sin consecuencia, se aprueban las tres por unanimidad.  



 

2º.- Propuesta de Organización de unas Jornadas sobre el Derecho al Refugio y el 
Derecho a la Acogida.  
  
El Coord. A.D.O. Participación Ciudadana y Cooperación expone la propuesta de 
realizar unas jornadas abiertas a la ciudadanía, las tardes de los días 20, 21 y 22 de 
junio sobre el tema “Derecho al Refugio y Derecho a Acoger”. El concejal-delegado 
explica que es muy importante involucrar a la ciudadanía para evitar respuestas 
xenófobas como algunas que ha habido en las redes sociales.  
  
La representante de A.S.A.P.S. Basiri pregunta si hay presupuesto para la acogida, a 
lo que se le responde que no hay presupuesto específico pero que, al haber habido 
unanimidad en la aprobación de la moción en la que se establece la voluntad de la 
Ciudad de Coslada de recibir personas refugiadas en 2015, no habría problema de 
modificar los presupuestos en función de las necesidades que se detecten en cada 
momento. Asimismo, tanto el concejal como el representante de CEAR explican en 
qué consiste el convenio con esta última entidad.  
  
El coordinador explica que estas jornadas son, fundamentalmente, para sensibilizar a 
la población, ya que ha decaído la atención mediática sobre los flujos de refugiados. 
En esta idea abundan los representantes de Manos Unidas y Cruz Roja, en especial 
proponiendo actividades de sensibilización en centros educativos. La representante de 
la Coordinadora 0’7 opina que será bueno reiniciar esta actividad de sensibilización en 
la Feria de Asociaciones de septiembre.  
  
Se acuerda por asentimiento que el nombre de las jornadas sea “Coslada, ciudad 
acogedora”.  
  

3º.- Información sobre el programa “Vacaciones en Paz” por parte de la A.S.A.P.S. Basiri  
  
Por la presidenta la asociación Basiri se informa de la situación de los campamentos 
de refugiados-as en el Sahara argelino y la situación del Sahara Occidental. Reclama 
que la solución ha de ser siempre una solución política y de justicia.  
  
Pero hasta ese momento, se continúa con el programa de “Vacaciones en Paz” para 
niños y niñas de 8 a 12 años, que ha sufrido en los últimos años importantes recortes. 
En el verano de 2017 vendrán a Coslada y San Fernando 13 niños-as.   
  
Se acuerdo celebrar una fiesta de recepción en Coslada en torno al 30 de junio en las 
condiciones que se vayan hablando con la O.N.G. acogedora.  
  
4º.- Ruegos y Preguntas.  
No se plantea ningún ruego ni ninguna pregunta.  
  
Sin más puntos que tratar, se levanta la sesión a las 20:50 horas.  


